
 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés  (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO                2021-00098 

PROCESO VERBAL -RESTITUCIÓN DE VIVIENDA URBANA  

DEMANDANTE TERESA TORO TRUJILLO 

 JUAN ANTONIO IDARRAGA TORO  

 NATALIA IDARRAGA TORO   

DEMANDADA: JUDITH BERMUDEZ ROA  

 JAMES ANTONIO ORTIZ COLORADO   

   

 

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante 

para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

 

1. Conforme a lo regulado en artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá indicar 

como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado; toda vez que 

la aportada no se encuentra consignada en el contrato de arrendamiento.  

2. De otro lado de la revisión de los hechos y pretensiones de la demanda, en 

necesario que se adecue y aclare el valor del canon de arrendamiento y los 

extremos de la relación contractual de cara a lo pactado al contrato de 

arrendamiento, toda vez que en numeral 2. Se indica que el valor del canon 

de arrendamiento es de quinientos mil pesos ($500.000) y en las 

pretensiones se indica que se incurrió en mora desde el mes de agosto de 

2020.   

 

Se reconocer personería al abogado TOMAS FELIPE MORA GOMEZ, identificado 

con tarjeta profesional Nro. 152.413 del Consejo Superior de la Judicatura,  en los 

términos del poder conferido. 

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
DEGT 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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